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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 21.470/07. Anuncio de la Subsecretaría (División 

de Tramitación de Derechos de Gracia y otros 
Derechos) sobre solicitud de sucesión en el título 
de Marqués de Acialcázar.

Don José María Pinto y de Sancristoval ha solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de Acialcázar, vacan-
te por fallecimiento de su padre, don Pedro María Pinto y 
de Quintana, lo que se anuncia por el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación de este edicto, a 
los efectos del artículo 6.º del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, en su redacción dada por el 222/1988, de 
11 de marzo, para que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 22 de marzo de 2007.–La Directora de Divi-
sión, Begoña Córdoba Pereira. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 21.488/07. Anuncio de la Jefatura de Personal de 

Canarias por el que se efectúa la citación y aviso 
sobre el comienzo del cómputo de tiempo para 
presentar alegaciones al expediente T-1003/06.

No habiendo comparecido a las citaciones efectuadas a 
su domicilio habitual sito en la calle Pedro de Valdi-
via, 18, B, C.P. 38010, Santa Cruz de Tenerife, por la 
presente se efectúa la citación y aviso del comienzo del 
cómputo de tiempo de trámite de audiencia en el Expe-
diente de Aptitud Psicofísica T-1003/06 seguido a doña 
Sheila María Villalba Cabello (78716391H).

Haciéndole saber que tiene a su disposición el Acta de 
la Junta Médico Pericial n.º 71 de la Sanidad Militar de 
fecha 17 de enero de 2007 y el Acta propuesta de la Junta 
de Evaluación Específica de Carácter Permanente de fecha 
12 de marzo de 2007 y que a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio, comienza a contar el plazo de 
quince días preceptuado en el artículo 84 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre para trámite de audiencia en el expe-
diente T-1003/06, por lo que se le informa que el Expe-
diente está a su disposición para consulta y examen en la 
sede de esta Unidad de Expedientes Administrativos sito 
en la Base Militar de Hoya Fría, carretera de Hoya Fría, 
s/n, C.P. 38110, Santa Cruz de Tenerife, pudiendo solicitar 
las copias de los documentos que estime convenientes.

Caso de no comparecer se dará el trámite por cumpli-
mentado siguiendo el procedimiento sus vicisitudes le-
gales.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de abril de 2007.–Capitán 
Instructor de Expedientes Administrativos, Antonio San-
tiago Jaldo García. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21.287/07. Anuncio de la Resolución del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre 
notificación de acuerdo de Resolución de expe-
diente sancionador de la sociedad Antonio Busta-
mante Díaz e Hijos.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser notificada en su último domi-
cilio social conocido, se notifica a la sociedad Antonio 
Bustamante Díaz e hijos, que, en virtud de lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado me-
diante Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido 
dictada con fecha 6 de marzo del 2007, en el curso del 
expediente administrativo sancionador seguido frente a 
dicha sociedad, Resolución del Presidente del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se indica a la sociedad inculpada que el texto ínte-
gro de la Resolución que se notifica se encuentra a su 
disposición, junto al resto de la documentación del expe-
diente en la sede de este Instituto, calle Huertas, núme-
ro 26, 28014 Madrid.

Dicho expediente se inició por el Presidente del Institu-
to de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con fecha 28 de 
diciembre del 2006, tras remitir la Dirección General de 
los Registros y del Notariado a dicho Instituto, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 371 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 
19 de julio, una relación continente de las sociedades in-
cumplidoras de la obligación de depósito de cuentas anua-
les del ejercicio 2004, entre la que figuraba incluida la en-
tidad inculpada.

Concluida la fase de instrucción del expediente, y te-
niendo en cuenta lo establecido en los artículos 218 a 221 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre, según redacción posterior a las refor-
mas operadas por el número 20 de la Disposición Adicio-
nal Segunda de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y con el añadido 
introducido por la Disposición Adicional tercera de la 
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista, y considerando igualmente, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 13 del 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, el hecho de que la sociedad citada 
no han suministrado al órgano instructor la información 
solicitada en el acuerdo de incoación notificado, acerca 
de sus importes totales de las partidas de activo y cifra de 
ventas, ni información o documentos que desvirtúen los 
hechos que motivaron la incoación del correspondiente 
procedimiento, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de las sociedad Antonio Bustamente Díaz e hijos, 
constituye una infracción de las previstas en el artícu-
lo 221 del mismo Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, al haber quedado acreditado que dicha 
sociedad no depositó en la debida forma en el Registro 
Mercantil las preceptivas cuentas anuales y resto de do-
cumentación correspondiente al ejercicio social de 2004, 
y por lo tanto incumplió la obligación establecida en el 
artículo 218 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Segundo - Declarar a las sociedad inculpada responsa-
ble directa de la comisión de la citada infracción.

Tercero.–Imponer en consecuencia a la sociedad An-
tonio Bustante Díaz e hijos, dando cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 221 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, y de acuerdo con sus cifras de 
capital social, sanción de multa por un importe de siete 
mil doscientos noventa y un euros y setenta y cinco cén-
timos (7.291,75 euros).

Contra la presente Resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Ha-
cienda, disponiendo para ello de un plazo de un mes, 

cuyo cómputo se iniciará el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación de esta Resolución, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 114 y 115.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En caso de interponer recurso de Alzada, su resolu-
ción pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad 
con el artículo 109.a de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común . El 
transcurso del plazo de tres meses sin que sea notificada 
la resolución del recurso permitirá al interesado enten-
derlo desestimado por silencio administrativo e interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio de 
la obligación de la Administración de resolver aquél ex-
presamente, según lo estipulado en el artículo 115.2 de la 
citada Ley.

El plazo para el ingreso en periodo voluntario de la 
multa impuesta le será notificado por la Delegación de 
Economía y Hacienda correspondiente, una vez haya 
ganado firmeza en vía administrativa la presente Reso-
lución.

No obstante la multa impuesta podrá abonarse con 
anterioridad a dicha notificación en las cuentas del Teso-
ro Público de la Delegación de Economía y Hacienda 
correspondiente a su domicilio.

Madrid, 12 de abril de 2007.–Secretario General, Juan 
Manuel Pérez Iglesias. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 21.319/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Asturias relativo a informa-
ción pública sobre el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por la ejecución de 
las obras comprendidas en el proyecto: «Modifi-
cado n.º 1. Autovía A-8, del Cantábrico. Tramo: 
Las Dueñas-Novellana.» (Clave: 12-O-4730). 
Término municipal de Cudillero. Provincia de 
Asturias.

Mediante resolución de fecha 21 de febrero de 2007, 
la Dirección General de Carreteras aprueba el proyecto 
arriba indicado y ordena a esta Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Asturias que proceda a la incoación del 
expediente de expropiación forzosa correspondiente al 
proyecto de referencia.

Es de aplicación el apartado 1.º del artículo 8 de la
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado 
por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
a cuyo tenor la mencionada aprobación implica la decla-
ración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocu-
pación de los bienes y adquisición de derechos corres-
pondientes a los fines de expropiación, de ocupación 
temporal y de imposición de servidumbres. La tramita-
ción del correspondiente expediente expropiatorio se ha 
de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia pre-
visto en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª 
de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios 
que figuran en las relaciones que se harán públicas en el 
«Boletín Oficial del Principado de Asturias», y que se 


